
 

 

 

     Municipio de                                  
   Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 693/15.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE  (Texto Ordenado seg. Modif. Ord. N°742/16)  
                                       

                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º).-: Dispónese la instalación y utilización de un sistema de 
video-cámaras para la captación de imágenes en la vía pública del 
MUNICIPIO de GILBERT, con la finalidad y recaudos previstos en la LEY 
PROVINCIAL N° 10.175 y demás disposiciones reglamentarias.-  
 
Artículo 2º): El sistema deberá contar con cámaras de captación o toma 

de imágenes, conectadas a un puesto de Control Central para el 

tratamiento y almacenamiento de las mismas y enlace a un centro de 

monitoreo o puesto de observación con conexión inalámbrica, todo ello a 

disposición de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Comisaría Local, en 

su carácter de Autoridad de Aplicación que tendrá a cargo el manejo 

operativo del mismo.- 

Artículo 3°).-: Facultase al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL para 
determinar las características técnicas del sistema, y la ubicación y 
cantidad de cámaras, inicialmente ocho, y con posibilidad de ampliaciones 
futuras.- 
       Asimismo queda autorizado para:- 
       a)- Contratar la compra de los elementos necesarios y el servicio 
técnico de asesoramiento y mantenimiento del sistema.- 
       b)-  Efectuar la inscripción ante la autoridad de aplicación y el 
convenio con la POLICIA de la PROVINCIA correspondiente.- 
 



Artículo 4°).-:Impútese el gasto en Compra Bienes de Uso, Varios, bajo el 
código 522200.-  
 

Artículo 5º) RATIFICASE el CONVENIO DE COLABORACION celebrado en el 

marco de las facultades conferidas por el Art.3º inciso b) -última parte- de 

la Ordenanza Nº 693/15, entre el Presidente Municipal de Gilbert JOSÉ A. 

AIZAGA y el Sr. Jefe de Policía de la Provincia de Entre Ríos Comisario 

General Gustavo Horacio MASLEIN (“Ad Referéndum y Aprobación del 

Poder Ejecutivo Provincial”), cuya copia se adjunta y forma parte útil y 

legal de la presente Ordenanza.”.- 

ARTICULO 6º): REGISTRESE, comuníquese, publíquese y archívese.”.- 

SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  20 de  Mayo de 2016.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

     Municipio de                                  
   Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 742/16.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE         
                                       

                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 

 

Artículo 1º): MODIFÍCASE EL ART. 2º DE LA ORDENANZA Nº 693/2015, DE FECHA 

11/02/2015, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2º): El 

sistema deberá contar con cámaras de captación o toma de imágenes, conectadas a un 

puesto de Control Central para el tratamiento y almacenamiento de las mismas y 

enlace a un centro de monitoreo o puesto de observación con conexión inalámbrica, 

todo ello a disposición de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Comisaría Local, en su 

carácter de Autoridad de Aplicación que tendrá a cargo el manejo operativo del 

mismo.- 

Artículo 2°): INCORPORASE como NUEVO ARTICULO 5º DE LA ORDENANZA 693/15, el 

siguiente: “ARTICULO 5º) RATIFICASE el CONVENIO DE COLABORACION celebrado en el 

marco de las facultades conferidas por el Art.3º inciso b) -última parte- de la 

Ordenanza Nº 693/15, entre el Presidente Municipal de Gilbert JOSÉ A. AIZAGA y el Sr. 

Jefe de Policía de la Provincia de Entre Ríos Comisario General Gustavo Horacio 



MASLEIN (“Ad Referéndum y Aprobación del Poder Ejecutivo Provincial”), cuya copia 

se adjunta y forma parte útil y legal de la presente Ordenanza.”.- 

Artículo 3º): PROCEDASE por Secretaría del H.C.D. a reenumerar el ART. 5º Originario 

de la Ordenanza Nº 693/15, el que quedará como: “ARTICULO 6º: REGISTRESE, 

comuníquese, publíquese y archívese.”.- 

SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  20 de  Mayo de 2016.- 
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